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la Federación, así como 194, 20, fracción XVII, XXVII5, 21, 

fracción, V6, 317, 32, fracción V8, y 33, fracción I9, del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, la Secretaría General de Acuerdos cuenta 

                                                 
4 Artículo 19. La Sala Superior contará con una Secretaría General de Acuerdos 
encargada de apoyar el cumplimiento de las facultades que le han sido conferidas a 
dicha Sala.  
 
5 Artículo 20. La persona titular de la Secretaría General, además de las facultades 
que le otorga la Constitución y la Ley Orgánica tendrá las siguientes:  
 
[…] 
 
XVII. Supervisar las actividades de las áreas de la Secretaría General;  
 
[…] 
 
XXVII. Las inherentes a las actividades propias de la Secretaría General y demás que 
le confieran las disposiciones aplicables y este Reglamento, así como las que le 
encomienden la Sala Superior, la Presidencia del Tribunal Electoral, o las y los 
Magistrados de la Sala Superior.    
 
6 Artículo 21. Para el eficaz y debido desempeño de sus funciones, la Secretaría 
General contará con las áreas de apoyo siguientes:  
 
[…] 
 
V. Oficina de Actuaría;  
 
[…] 
 
7 Artículo 31. La Oficialía de Actuaría se encarga de practicar en el tiempo y forma 
establecidos por los ordenamientos legales, las diligencias y notificaciones que le 
sean ordenadas.   
 
8 Artículo 32. La persona titular de la Oficina de Actuaría tendrá las facultades 
siguientes:  
 
[…] 
 
V. Practicar las notificaciones que le ordene la Presidencia del Tribunal Electoral, las 
y los Magistrados y las personas titulares de la Secretaría General y de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de la Sala Superior.  
 
9 Artículo 33. Las actuarias y actuarios son servidores públicos encargados de 
practicar las diligencias y notificaciones conforme a la ley, y tienen las facultades 
siguientes:  
 
I. Recibir de la persona titular de la Oficina de Actuaria, los autos, acuerdos, 
resoluciones o instrucciones para la realización de las notificaciones y las diligencias 
que deban practicarse, firmando los registros respectivos:  
 
[…] 
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